RES. 3294/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008087, Ent. N° 6641/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Financiera al 30/09/2017 y los correspondientes Estados de Resultados Integral, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas, por el ejercicio comprendido entre el 1º de octubre de 2016 y el 30 de setiembre de 2017, así como los estados de ejecución presupuestal formulados por el Fondo Nacional de Recursos;
RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: 
que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluyen Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido en los Artículos 159 y 177 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar esta Resolución al Fondo Nacional de Recursos y al Ministerio de Salud Pública y a la Auditoría Interna de la Nación;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
Opinión
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros del Fondo Nacional de Recursos los que comprenden el Estado de Situación Financiera al 30 de setiembre de 2017, los correspondientes Estados de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas, la Ejecución Presupuestal  y otras notas explicativas.
En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera del Fondo Nacional de Recursos al 30 de setiembre de 2017, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha y el estado de ejecución presupuestal, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza N° 81.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría no se han constatado incumplimientos a las normas aplicables.

Bases para  la Opinión
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente del Fondo Nacional de Recursos y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad  Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos en relación con los estados financieros
La Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la  Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos,  en relación, entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Montevideo, 28 de setiembre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Fondo Nacional de Recursos, por el ejercicio finalizado el 30 de setiembre de 2017 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberán atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

Presentación de los Estados Financieros

Los estados financieros del Fondo Nacional de Recursos correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de setiembre de 2017, fueron aprobados por Acta Resolutiva N° 23 de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos con fecha 14 de diciembre de 2017 y remitidos para su examen a este Tribunal el 15 de diciembre de 2017.

Dichos estados se presentan según se expone en la Nota 2 a los Estados Financieros y a los criterios establecidos en la Ordenanza N° 81.

Evaluación del control interno

Se evaluó el control interno diseñado e implementado por el organismo a efectos de verificar cual es el ambiente de control, las actividades y procedimientos implementados. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable a efectos de establecer el alcance de los procedimientos de auditoría a aplicar.

El control interno implementado por el FNR se considera adecuado.

Otras constataciones

· Se expone incorrectamente en el activo del Estado de Situación Patrimonial la cuenta “Asse” por $ 8.070.186.- En dicha cuenta se imputan las facturas a cobrar por las compras de medicamentos a ser entregados a ASSE y por otra parte los adelantos de recursos realizados por ASSE al FNR para la compra de suministros para pacientes con HIV –SIDA (Decreto 327/16).

No se comparte este criterio de exposición por el cual se compensan saldos deudores con acreedores por operativas diferentes.

Correspondería exponer un activo por las facturas a cobrar a ASSE por las adquisiciones de medicamentos y un pasivo por los Fondos SIDA pendientes de ejecución.
La Nota 4.3 a los estados contables que explica el saldo con ASSE, es incompleta, porque solo hace referencia a los movimientos de los Fondos SIDA.

· Se aplica una tasa incorrecta del Impuesto al Valor Agregado en la facturación de gastos de administración.

Dichos gastos deben estar gravados a la tasa básica del 22%  y no a la tasa mínima del 10% que aplica el FNR.

· El FNR trata fiscalmente y contablemente como ingresos, el reintegro de los gastos que realiza por cuenta y orden del Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Sanidad de la Fuerzas Armadas) por los actos médicos no cubiertos por el FNR.
Por este motivo, en el ejercicio bajo estudio, se expusieron incorrectamente como ingresos $ 799.614.125 los cuales deberían haberse contabilizado como una disminución de costos. No obstante lo expresado, no se altera el  resultado del ejercicio.
· Se reconocieron en el Estado de Resultados ingresos por $25.877.721, correspondientes al suministro de medicamentos para los pacientes HIV-SIDA, los cuales no se incluyeron en la Declaración Jurada Fiscal presentada ante DGI. En consecuencia existe un IVA no declarado a la DGI por un importe de $ 2.587.722.

Los referidos ingresos se facturaron en noviembre de 2017 y se declararon ese mes, no obstante corresponde el pago de las multas y recargos generados.
· Existe un convenio celebrado el 10/10/2013 entre el FNR y la Dirección Nacional de las Fuerzas Armadas para financiar el Programa de Trasplante Hepático. Entre los conceptos a solventar por el FNR, está pautado el pago de una tarifa plana que financia el funcionamiento del Programa, según un anexo detallado de conceptos. Contra el pago que se realiza mensualmente, el FNR recibe una factura por honorarios profesionales de la Asociación CENATH, a la que la DNSFFAA cedió el cobro.

De acuerdo a lo establecido en el citado convenio corresponde que el FNR reciba un documento de la DNSFFAA por la tarifa plana mencionada.
Recomendaciones

Recomendaciones del presente ejercicio
Se recomienda:

1. Presentar en forma separada los movimientos de fondos con ASSE, diferenciando las deudas normales por suministros de medicamentos de los conceptos correspondientes al Fondo SIDA.

2. Facturar los gastos de administración a la tasa básica (22%), ya que dicho servicio no se incluye dentro de la lista taxativa de los gravados a la tasa mínima (10%).

3. No considerar como ingreso los reintegros de gastos realizados en relación de mandato, los que deberán ser considerados como disminución de los costos asociados.

4. Reliquidar y abonar las multas y recargos, realizando los ajustes correspondientes a la facturación fuera de fecha de los ingresos provisionados por  los medicamentos suministrados a los paciente VIH-SIDA.  Las facturas se deben realizar en la fecha de la entrega de los medicamentos mencionados.

5. Solicitar a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas que proporcione al FNR, en oportunidad de abonar la tarifa plana correspondiente al convenio para la realización de los trasplantes hepáticos, la factura correspondiente y a la Asociación CENATH solamente el recibo por los fondos recibidos por cuenta y orden de la DNSFFAA.

Montevideo, 26 de setiembre de 2018
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